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Antecedentes  

En el centro Estatal de Reinserción Social llamado “el Amate” ubicado en Cintalapa, Chiapas dos ciudadanos que 

se autoadscribieron como tsotsiles recluidos en dicho centro, el 1 de Junio de 2018 interpusieron una juicio para 

la protección de sus derechos políticos, por omisión del Instituto de no emitir lineamentos que regulen el derecho 

de votar de las personas que se encuentran en prisión sin ser aún sentenciadas, por lo anterior, el 20 de febrero de 

2019, la Sala Superior del Tribunal, resolvió mediante expediente SUP-JDC/352/2018 y SUP-JDC/353/2018 

acumulado, mediante la cual ordenó al INE implementar un programa que garantice el voto de las personas en 

prisión preventiva en el 2024. 

Uno de los derechos humanos a nivel internacional de los más importantes sin duda es el derecho a votar, en 

México en comparación con otros países, con respecto a las personas en prisión preventiva, no existen los 

mecanismos formales para llevar a cabo la jornada electoral desde dicho lugar, solo hubo una prueba piloto en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-352/2018, y mediante acuerdo del Consejo 

General INE/CG97/2021 se aprobó el modelo de operación del voto de las personas en prisión preventiva, para 

el Proceso Electoral 2020 – 2021, en la que se encontraron varios hallazgos, entre ellos, los requisitos para poder 

ingresar a realizar un actividad dentro de la prisión preventiva.  

Desde la llegada de la autoridad electoral al cerezo, tiene que registrar cada material que va a ingresar, celular, 

computadora, documentos, y si falta un elemento, por ejemplo, algo tan simple como son hojas y plumas, si no 

las registraron desde un principio, no las pueden ingresar posteriormente. 

Propuesta 

Esta serie de dificultades para poder ingresar a los cerezos, pueden obstaculizar la votación el día de la Jornada 

Electoral, por ello se propone que, en lugar de urnas y boletas, se utilice un teléfono con la finalidad que desde 

ahí pueda emitir su voto la ciudadanía en prisión preventiva.  
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